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R EPÚ BLIC A ESPAÑO LA

S E  P U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

Consejo M unicipal; Actas de las sesiones extraordinaria del día 6 
y ordinaria del día 8 det actual.

SpckrtahIa: Anuncios referente a las Ordenanzas municipales y 
exponiendo al público los presupuestos de gastos e ingresos 
del Ensanche, Extrarradio e [nterior aprobados para los tres 
últimos trimestres de 1938.— Edictos para que comparezcan a 
declarar en el expediente que se instruye por falta de asisten­
cia al servicio de su cargo los funcionarios que se mencionan.

A sistencia M unicipal: Resumen de ios servicios prestados por el 

Instituto Antituberculoso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el mes ce marzo de 1938.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los dias del 90 al 26 de 
febrero.

A continuación fueron aprobados sin discusión ni enmiendas 
los presupuestos de gastos e ingresos, bases complemnitarias, 
Ordenanzas de exacciones y apéndices.

Igualmente fué tomada en consideración la totalidad del 
presupuesto del Ensanche para el actual ejercicio, previa la 
aprobación del dictamen de la Comisión, siendo asimismo apro­
bado sin discusión el articulado de dicho presnpuesío.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

CO NSEJO  M U N ICIPA L
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  V e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n ­

v o c a t o r ia  e L d [a  t í DK ABRIL DE 1938.— Exttücto. Presi­
dencia del señor Akalde, D. Rafael Henche de la Plata, Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galón, Alvarez Gar­
cía, Brioncs, Campos, Carrillo, Civil, Cruz Martin, Escanílla, 
García Péi ez. Gómez Egido, González Marín, Granizo, Hué- 
lamo, López y López, López Serrano, Maclas, Matey, Ortega, 
Rodríguez García, Samperio, Serrano Batanero, Serrano Juan, 

Valls y Villegas.
Se abrió ia sesión a las once y treinta minutos de la mañana.
A propuesta de la Presidencia se acordó dirigir un telegra­

ma de adhesión incondicional y entusiasta al Gobierno.

ORDEN D EL D l A

Sometida a discusión la totalidad del presupuesto ordinario 
del Inteiior que ha de regir durante el segundo, tercero y cuar­
to trimestres de 1938, se dió lectura al dictamen de !a Comisión 
de Hacienda, y previas maniíestaciones que constan en acta, 
fué aprobado dicho dictamen y tomada en consideración la to­

talidad del presupuesto.

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  e l  d Ia  8  DE ABRIL DE 1938.— £’jt/toc/o. —  Presidencia 
del señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata,— Asistieron 
los Consejeros Sres. Abad, Alba, Alvarez García, Alvarez 
Zamanillo, Briones, Campos, Carrillo, Carvajal, Cruz Martin, 
Díaz Méndez, Escanilla, García Pérez, González Marin, Gra­
nizo, Huélamo, López y López, López Serrano, señora Maciá, 
Sres. Maclas, Matey, Ortega, Rodríguez García, Samperio, 
Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobadas las actas de la sesión ordinaria cele­
brada el dia 1 del actual y la de la extraordinaria verificada el 

6 del mismo.
A cuerdos: 1 Quedar enterado de una comunicación del 

excelentísimo señor Gobernador civii de la provincia, fecha 30 
de marzo próximo pasado, disponiendo, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Municipal cu cumplimiento de lo 
prevenido en el decreto de la Presidencia de! Consejo de M i­
nistros de 2 de agosto de 1936 y en uso de las facultades que 
le concede su articulo 1 queden cesantes en sus respectivos 
cargos, con pérdida de todos sus derechos, los funcionarios 
municipales que a continuación se expresan;

D. Claudio Partearroyo Herrero, Subalterno,
D. José Bravo Ramírez, Agente ejecutivo de multas.
D. Mariano Grande Muñoz, obrero de Obras Sanitarias,
D. Maiiuei López Meiiéndez, ídem.
D. Alfonso Alcalá Martin, Administrativo.
D, José Martínez García, Chofer de bomberos.
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D- Balílomero Codio Pérez, Pricticaníe,
I) Alfonso María Sánchez Vega Malo, Arquitecto,
D. Francisco Infante del Val, operario de Vías Públicas. 
IJ, Painóti Tiirrieiites Miguel, Inspector químico.
D. Francisco Busutil Nicas, Cuiardia tminicipal.
D. Francisco iglesias Serrano, ídem.
n , Antonio Domingo Abascal, Guarda urbano y rural.
D, Vidal del Pío Paz, Médico de Asistencia Municipal.
1). Miguel de Medina Medina, Idem,
D. Flavio Raméti f^iilido Mnfloz, Veterinario iminicipal,
D. Jiiiin Sierra Carabo, Guardia mimicipai.
D. José OIlu Fourrié, Subalterno,
I). Agustín Aleonada Sánchez, idem.
1). José de Román Kouyer, Médico inuuicipal,
(}, Víctor Francisco Herrero Díaz, ídem,
D. Arlnro Arratia Metido, Snballerno,
D, José Ignacio f'ilfcicegui, Médico mimiripul.
1). Antonio Fernáttdez del Pino Alonso, Vrofe.sor de imí- 

sica.
D, Angel Reyes Cuéllar, Subalterno,
Doña María Teresa Ayaia Arrasqiieta, Fjífermera super- 

[iinneraria.
t), Cario.s Vicente Porteros, Operario de 1. i tupie zas.
I). Miguel Machado l ’ ino, Obrero de AlcatitariMas.
I), i ’ttidencio Alonso Ustáriz, Vigilante de Arbitrios.
1), José Heniández-Arévalo Riibiaiio, Auxiliar de Oficinas, 
IJ. Juan José Rodríguez Guerrero, Auxiliar subalterno. 

Grupo B.
D. Antonio Arias Ibáñez, Operario de Cementerios.
I). Antonio Motireu! Uilac, Auxiliar, Grupo A.
Doña i ’etra Peda, Fiifermera superniimeraria,

ORDEN DEL DIa

Asuntos al despacho de oficia

íí.“ Quedar enterado de im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 3Ü de marzo último, datido cuenta de la senten­
cia dictada en el procedimiento seguido por desafección al 
légitneii, en el Jurado Popular de Urgencia minierò 3, contia 
IJ. Donato ¡.ópez Aparicio, Vigilante de Arbitrio.s, por )n que 
se impone at mismo la pena de pérdida de derechos políticos 
¡)or tiempo.de diez míos y privacióti de cargo público,

3, “ Aprobar, a los efectos que la vigente ley Miniicipal 
delermhm, el extracto de los acuerdos adoptados por el Con­
sejo Municipal duraiile el [ttimer trimestre del aúo actual.

Asimtot y axpHilieMles uon diotamen de las Comisiones 

CumIsiOn de Ensanche

4. “ Aboimi a la Sociedad aiióiiima Gas Madrid la cantidad 
de 1.41)0 pesetas, visto el informe de ia Dirección de Arqui­
tectura, por la colocnción de im contador de cincuenta luces y 
otro de treinta, coa llaves y racores, tubo de iiierro, plomo y 
demás maleiiales, para la instalación de un Comedor en la 
Casa de Cisiieros, cantidad que deberá abonarse con cargo 
al capitulo XIX, articulo único, concepto 90, relación 7.“ del 
presupueslü del líiisaiiche. '

5. “ Abonar a D. Lorenzo Rivera Beltrán, visto el informe 
de la Dirección de Arquitectura, la cantidad de 2.590 pesetas, 
resto de .su factura por los trabajos de ejecución y colocación 
de nueve camas en la Casa de Cisneros, cantidad que deberá 
ser cargo al capítulo XIX, artículo liriíco, concepto 96, rela­
ción 7," del presupuesto del Ensanche.

CotnlafOn de Astatenela Hunlelpal, Sanidad y  Polleía 
' Urbana

6, “ No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por el Servicio Contencioso, en el sumario que por hurto del 
automóvil matrícula C. 2192, que prestaba servicio en la Casa 
de Socorro de! distrito dei Hospital, instruye et Juzgado ntí- 
iiiero 8 de esta capital, sin renunciar por ello la Corporación 
a bi iijdemiiizüciÓM que pudiera corresponderle y por consi­
derar que ¡a representación del Ministerio fiscal, con el celo 
y competencia que la caracteriza, defenderá los intereses de 
la Administración. .

7 a 25. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción eii los expedientes correspondientes, para los esíabieci- 
micntos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Raimundo Alvarez Alvarez, para venta de vinos, 
licores y aguardientes al por menor en la calle de Rosalía de 
Castro, 6, con vuelta a Hortaleza.

A D. Eugenio Salcedo, para café-bar, sin cafetera a presión 
(ampliación de chocolatería), eti la calle del Caballero de Gra­
cia, 16.

A D. José Marín Fernández, para café-bar, sin cafetera a 
presión, en ia celíe de Gnya, 95.

A D. Angel Rodrigo Lucas, para venta de hierro y meta­
les viejos en la calle de la Caridad, 28.

A D, José Fornoza Nieto, para almoneda en la calle de 
Alcalá, 151.

A D. Carlos Sabáu Bergamín, para librería en la calle drd 
General Castaños, 15.

A doña Josefina Vidosa Gayón, para Ituéspedes en el pa­
seo de Recoletos, 12.

A doña Julia Guijarro Iniesta, para huéspedes en la calle 
del General Oráa, 18,

A doña Teodora Martin Domítignez, para huéspedes en la 
calle del Conde de Aratida, 5.

A IJ. Mariano Fernández Hurtado, para venta de vinos y 
aguardientes del país ai por mayor (ampliación) en le glorieta 
de Luis de Sirval, 15,

A D. Daniel Ramos Gamarra, para venta de sidras al por 
mayor en la calle de Valderribas, 39.

A D. Francisco Alvarez y D, Rufino Muñiz, para venta de 
vinos en general al por mayor en la calle de Jesiis del Valle, 
número 9,

A D, José Rial Fondo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para despacho de carbón y astillasen la 
calle de Etnbajadores, 30,

A D. Eladio Rodríguez Collado, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para lechería en la calle de la 
Regalada, 9.

A D. Felipe Pérez Trapero, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, según lo acordado en sesión de 5
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de febrero de) pasado año, para tabenia*eii la ralle de Isabel 
la Católica, 4, procedente de su eslablerìniienio sito en la 
Cuesta de Santo Doniijigo, 12, qiie ha tenido c¡ue evacuar.

A D. Luis Váiíjuez Coll, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, según lo acordado en sesión de 5 de 
febrero del pasado ano, para industria rie aparatos para hospi­
tales y clínicas en la calle de San Roque, 8, procedente de su 
establecimiento sito en la calle de Ferrai,, 4, que ha tenido 
que evacuar.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

26. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 de los corrientes, en la que, inspirada en e! propósito 
que animó a !a misma, desde que en mayo del año último se 
hizo cargo el Con.sejo Municipal del problema de abasteci­
mientos, de dedicar su preferente atención al suministro de 
leche para los niños, y evidenciada la necesidad de que, para 
obtener el máximo rendimiento y normalizar en lo posible lo 
que a la alimentación de la población infantil respecta, se re­
fundan los servicios técnicos de la Institución Municipal de 
Puericnltnra con ios adniiiiistiativos encomendados a la Snb- 
sección de Recepción y Distribución de Productos Lácteos y 
Dietéticos, propone la adopción de los siguientes acuerdos;

Primero. Que de la actual Delegación de Asistencia Mu­
nicipal y Puericultura se desglose lo que a esta última se re­
fiere; y

Segundo. La incorporación a la Sección de Recepción y 
Distribución de Productos Lácteos de los servicios de carácter 
técnico adscritos a la iustitución Municipal de Puericiiitura,

27. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del actual, dando cuenta de mía comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia de 30 
de marzo próximo pasado, en la que, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo Municipal en 18 y 25 del 
mes último, favorables a la reposición en sus respectivos car­
gos de los empicados immicipale.s D. Francisco Ruiz Jerez, 
D. Justino Rodríguez López, D. Ambrosio Martin González 
y D. Bernarditio Sánchez Hernández, por no considerarlos 
comprendidos en el decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 2 de agosto de 1936, después de mi nuevo y de­
tenido estudio de los liechos que motivaron sn destitución de­
cretada por el Gobernador civil, a propuesta del Consejo Muni­
cipal, en 29 de diciembre último, dispone queden sin efecto las 
cesantías de los referidos empleados municipales, con todos ios 
pronimcÍHiiiieiit05 favorables por sn afección al régimen y sin 
pérdida de ninguno de los derechos que como tales funciona­
rios les corresponden por el íiempo que estuvieron cesantes, 
incluso el abono de los haberes que no hubieren percibido en 
el periodo de su cesantía.

28. Quedar^enterado de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 de los corrientes, dando cuenta de una comu­
nicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia de 30 de marzo último, en la que, visto el acuerdo 
municipal de 18 del indicado mes de marzo en el sentido de 
interesar de la expresada autoridad gubernativa la declaración 
de nulidad de la propuesta de cesantía de! empleado D. Faus­

tino Samperio Merino formulada en 4 de noviembre último, 
por haberse desvanecido la.s causas que sil vieioii de base a la 
misma, y que se decrete sn contimiación en el servicio immici- 
pal, y teniendo en cuenta que la expresada propuesta no iia sido 
objeto de resolución alguna por parte del excelentísimo señor 
Gobernador civil y que no procede decretar su reposición en 
el cargo del que no ha sido destituido, declara dicita autoridad 
que tiene por no formulada la propuesta de cesantía del men­
cionado Vigilante de Aibitrios immicipales D. Faustino Sam- 
perio Merino, el cual deberá continuar en sn cargo con lodos 
los derechos, incluso el abono de todos los liaberes que se 
ie adeuden.

29. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 de los corrientes, dando cuenta de una comu­
nicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia de 30 de marzo .último, en la que, visto ei acuerdo 
numicipal de 18 del indicado mes de marzo en el .sentido de 
interesar de ia expresada autoridad gubernativa la declaración 
de nulidad de la propuesta de cesantía del empicado D. Se­
gundo Anca del Río formulada en i 9 de febrero úllimo, por 
haberse desvanecido las causas que siivieton de bqse a la 
misma, y que se decrete su contiimacióii en el servicio munici­
pal, y letiiendo en cnenla que la expresada propuesta no lia sido 
objeto de resolución alguna poi parte del excelenlísiino señor 
Gobernador civil y que no procede decretar sn reposición en 
el cargo del que no ha sido destituido, declara diclia autoridad 
que tiene por no foimniada la propuesta de cesantía del men­
cionado Agente ejecutivo municipal f). Segundo Aura del 
Rio, el cual deberá continuar en su cargo con todos los dere­
chos, incluso el abono de todos los haberes que se le adeuden.

30. Quedar enterado de liaber trasladado su residencia:
Doña Consuelo Rivas Costa, a Saccdón (Gnadalajara).
D. José Martínez Barciela, a Gniidatajara. '
[). Ignacio Brunet García, a Gnadalajara. -
D. Juan Martínez Manjóii, con sn esposa e hijos, a Guada­

lajara
31. Se dió cuenta, en cumplimiento de decreto de la A l­

caldía Presidencia feclia 2.,del actual, de un'acueido de ia Co­
misión de Gobeniadóii de 8 de marzo úliimo, en el que, visto 
e) dictamen del señor Juez iii.striictor del expediente de respon­
sabilidad seguido por supuestas irregnlaridades observadas en 
la tramitación de un expediente de aprehensión de e.species su­
jetas al arbitrio, y estimando que el ex Concejal D. Fabián 
Talanquer, hallándose en funciones de Alcalde accidental, lia 
incurrido en extralimitacióii de facultades, propone .se le“exi- 
ja el pago de las cantidades que, según las Ordenanzas de 
exacciones, procedía exigir por el hecho a que se refiere dicho 
expediente, y a fin de determinar sn cuantía, que por el señor 
Administrador de Rentas se informe acerca de la suma a exigir 
al referido ex Concejal, de la que, una Vez cobrada, se abo­
nará la parte legai correspondiente a los funcionarios apreheii- 
sores de los géneros de que se trata; debiendo sobre.secr.se el 
asunto en lo que respecta a los servidores municipales D. Dio­
nisio López y D. Antonio García, ya que actuaron eii debida 
obediencia a mandato de la Autoridad superior mimicipal.

A continuación se dió cuenta de la liquidación practicada 
por la Administración de Rentas y Exaccione.s Mimicipale.s, a 
virtud de decreto de la Alcaldía Presidencia dictado en armo­
nía con el precedente acuerdo de la Comisión de Gobernación,.

.1
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liquidación de la cual resulta tm total a exigir de 6.709 pese­
tas, de cuya suma, que habrá de ingresarse en gubernativos 
metálicos como depósito a responder de multas por el arbitrio 
sobre carnes y bebidas, se hará lB;'distríbución que los fallos 
de los expedientes determinen en su día, señalando la partici­
pación que corresponda a los aprehensores y la que por e' 
concepto correspondiente se haya de ingresar en fondos mu­
nicipales.

Y el Consejo Municipal acordó de conformidad con la pro­
puesta formulada por la Comisión de Gobernación y con la pre­
cedente liquidación practicada por la Administración de Rentas.

Asiitiloa y expedientes con dictapiien de las Cnmisioties

Comisión de Hacienda

32. Pxpedir libres del pago de derechos, accediendo a lo 
interesado por el Comité Local de Defensa Pasiva contra Aere 
naves, las Ucencias de obras que eventualmente se pidan por 
los particulares para la construcción de refugios o liabilitación 
de sótanos contra bombardeos aéreos, siendo requisito indis­
pensable para qire la concesión de exención tenga efectos el de 
que la autorización de las obras ha de serlo precisamente por la 
Junta Técnica del expresado Comité Local de Defensa Pasiva 
contra Aeronaves,

Comisión da Fomento

33. Conceder licencia a O. Manuel Vázquez Rodríguez 
para construir un retrete en la finca número 15 de la calle de 
Malasaña, vistos los informes favorables emitidos jior el Servi­
cio de Arquitectura municipal y la Sección de Fomento, siem­
pre que las obras se realicen con arreglo o los planos y Me­
morias que figuran eii el expediente y que la ejecución de las 
mismas se ajuste a las normas establecidas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes.

Comisión de Bnsaiiahe

Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la jubilación forzosa de un auxiliar téc­

nico de Vías Públicas, asignándole el haber pasivo de 3.900 
pesetas, 60 por lOO de las 6.ÜUÜ que le sirven de regulador.

Otro proponiendo la jubilación forzosa de un operario de 
Vías Públicas, asignándole la pensión de retiro de 8,40 pese­
tas, 60 por 100 del jornal de 14 que le sirve de regulador; y

Otro proponiendo la jubilación forzosa de im operario de 
Vías Públicas, asignándole la pensión de retiro de 8,40 pesetas 
diarias, 60 por UH) del jornal de 14 que le sirve de regulador.

Y a petición del Sr. Ooiizáiez Marín, y previa discusión 
que consta en acta, se acordó que volvieran estos expedientes 
a nuevo estudio de la Comisión Depuradora.

Comisión de OoljornRolón

34. Conceder a doña Julia Barrios Aniceto, de estado 
viuda, en concepto de madre del Operario de Vías Públicas 
del Interior Julio Marti Barrios, muerto en el frente, la pensión 
especial de guerra de diez pesetas diarias, equivalente al jor­
nal que percibía su citado liíjo en el nionieiito de .su imiei te, 
en la forma y condidoties establecidas en el acuerdo de 4 de 
diciembre de 1936; disponer que la referida pensión se abone 
a la interesada a partir dd día 1 de enero del corriente aflo,

siguiente al del faliedmieiito del causante, desde cuya fecha 
no lia percibido jornal alguno, según informe de la Jefatura del 
Servicio, y determinar que si la beneficiaría de esta pensión 
percibiese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier dase 
que sea, por parte del Estado u otros organismos, la pensión 
que se le concede por virtud del presente acuerdo quedará re­
ducida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, 
a fin de que entre una y otra se complete el jornal que con 
cargo al erario del Consejo percibía el causante en el momento 
de su defunción.

35. Disponer, visto lo interesado por la Dirección Gene­
ral de Ganadería y lo informado en el expediente, que, por 
analogía con el acuerdo de 10 de diciembre de 1937 relativo 
a otros Veterinarios que se hallaban en el mismo caso, se apli­
que al fiiticionario de igual clase y Profesor de la Escuela de 
Veterinaria D. Esteban Riaza Martin, con carácter excepcio­
nal y mientras duren las actuales circunstancias, el acuerdo de 
17 de septiembre de 1937 referente a la compatibilidad de 
destinos para Médicos y Practicantes de Asistencia Municipal.

36. informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Depuradora, al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que decrete la cesantía de dos 
servidores numicipales, como comprendidos’en la disposición 
ministerial de 2 de agosto de 1936; que disponga la reincorpo­
ración a sus destinos de dos Celadores de Mercados declara­
dos cesantes, y que estime los recursos interpuestos ante su 
autoridad por otros tres interesados.

37. Mostrarse parte, de acuerdo con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se instruye 
por el Juzgado número 5 de esta capital contra el funcionario 
que desempeñaba la Jefatura adniinistrativa de la Casa de 
Socorro del distrito de Chamberí, por supuesto delito de estafa 
como consecuencia del suniinistro de aparatos ortopédicos a la 
expresada Casa de Socorro, debiendo expedirse las oportunas 
certificaciones para que pueda personarse ante el Tribunal la 
representación municipal que al efecto se designe.

38. Conceder’al Bombero D. David Serrano Juan, en 
armonía con la legislación vigente en la materia, !a exceden­
cia forzosa en el cargo del Servicio contra Incendios por ser 
Consejero Municipal, con los derechos pasivos y de ascenso 
que tuviere en el servicio activo y renuncia voluntaria a la 
asignación que dichas leyes le otorgan, toda vez que opta por 
la compensación que como Consejero le corresponde.

Comisfón de Abastos

39. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 4 del 
actual, proponiendo la adopción de los acuerdos que al final 
se consignan, teniendo en cuenta que, acordada por la Corpo­
ración la conveiúeuda de la municipalización de los servicios 
del Meicado de Pescados, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado a} del artículo 134 de la vigente ley Municipal, y 
designada la Comisión de Estudio encargada de redactar la 
Memoria comprensiva de los aspectos social, técnico y finan­
ciero del servicio a muiiicipalizar, aquélla ha cumplido su co­
metido, habiéndose expuesto al público la Memoria redactada 
en observancia de lo dispuesto en el expresado cuerpo legal, 
sin que se liaya presentado redamación alguna;

Primero. La aprobación de la Memoria comprensiva de

Ayuntamiento, de Madrid
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los aspectos social, técnico y financiero del servicio miinicipa- 
lizado del Mercado de Pescados, redactada por la Comisión 
de Estudio nombrada aí^efecto, toda vez que contra la misma 
y durante e! plazo de exposición al público no se ha presentado 
reclamación>iguna.

Segundo. Que, a tenor de lo dispuesto en el apartado d) 
del artículo l.M de la vigente ley Municipal, se apruebe el 
proyecto para la municipalización de los servicios del Merca­
do de Pescados y los de la compraventa de iodos los produc­
tos que sean objeto de contratación en dicho Mercado, que 
figura formando parte del dictamen y  que reproduce las bases 
aprobadas en 12 de noviembre último al acordarse la conve­
niencia de la municipalización del servido de que se trata.

Tercero. Que, de conformidad con lo establecido eii la 
base 8,“ del proyecto de referencia, se proceda a la designa­
ción de los Consejeros municipales'D. Laureano Briones de 
la Riva, D, Vicente Htiélamo García, D. Hilario de la Cruz 
Martín, D, Santiago Saiiiperio Milla, D. Julio Macías Sánchez, 
D. Luis Civil Preciados y D. Pedro Granizo Martiuez como 
Vocales del Consejo de Adiniuistración de) servicio municipa- 

lizado; y
Cuarto. Que asimismo se dirija la oportuna comunica­

ción a los organismos y entidades que han de formar parte del 
citado Consejo de Administración, u fin de que designen el 
oportuno representante para la constitución del mismo.

» * *

40. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta fecha, disponiendo que durante la ausencia 
del reniente Alcalde del distrito'de Buenavista, Sr. Alonso 
Galán, le sustituya iníerinamente como tai autoridad miijiicipal 
el Consejero D. Vicente Huétamo Garda.

Se levantó la sesión a las once y cincueuta y cinco minutos 
de la mañana.

S E C R E T  A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ninnicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Muro 
proyecta instalar tres electromotores, im convertidor y cinco iiiá- 
quinas en e) taller de ajuste establecido en la casa número 113 de 
la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ins­
talaciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de \ 
publicación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1938.— El Secretario accidental, Je- 
SARo M arcos,

El Consejo Municipal, en sesión pública extraordinaria cele­
brada en el día de boy, se ha servido aprobar el projecto de presu­
puesto ordinario dei Ensanche y Extrarradio para el segundo, ter­
cero y cuarto trimestres del año actual, fijando los gastos del mis­
mo en la cantidad de 16.083.3(0,90 pesetas y los ingresos en igual 
cifra, proyecto que se encuentra expuesto al público por un plazo 
de quince dias, a contar desde la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, en la Sección de Ensanche de 
esta Secretaría, instalada provisionalmente en la calle de Veláz­
quez, 79, con vuelta a la de Juan Bravo,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes.

Madrid, 6 de abril de 1938,— El Secretario accidental, Jenaro 
M arcos.

En cumplimiento de lo determinado en las disposicinnes vigen­
tes, quedan expuestos al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaria, por término de quince días hábiles, contados des 
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el presupuesto ordinario de gastos e in­
gresos del Inter or y Ordenanzas de exacciones del mismo que lian 
de regir durante los tres últiinos trimestres del ejercicio en curso 
y que han sido aprobados por el Consejo Municipal en la sesión 
celebrada el día 6 de los corrientes.

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el mencionado cuerpo 
legal, se anuncia al público para su conocimiento,

Madrid, T de abril de 1938. — El Secretario accidental, Jenaro 
M arcos.

E D [ C 1' O S

En el expediente administrativo que instruyo para depurar las 
responsabilidades que pndienm derivarse por la falta de reinte­
gración al servicio de su cargo, una vez terminado el periodo de 
licencia de que disfrutó, del Visitador sanitario D. Jacinto Jiménez 
Berfe!, y en atención a ser esa capital el lugar de su itltima residen­
cia, he acordado, por providencia fecha 28 dei corriente, se requie­
ra a dicho interesado, mediante la publicación del presente edicto' 
en e[ Boletín Oficial de Murcia y en el mimicipal ai lo luibiere, cuya 
publicación se interesa de la Autoridad correspondiente y por el- 
conducto d'^bido. a fin de que en término de noveno día. a partir 
de la primera publicación, justifique su situación admiiiistrativíi o 
ratifique con nueva certificación médica el estado en que se en­
cuentre, bajo apercibimiento legal, en caso de incomparecencía, a 
lo que hubiere lugar.

Madrid, 28 de marzo de 19.38. -  El Consejero niimicipal Juez ins­
tructor, A. Alearen.

En el expediente administrativo que instruyo para depurar las 
responsabilidades que pudieran derivarse contra los Doctores don 
Adolfo Hinnjary D. Antonio Garda Caballero, por la falta de asis­
tencia al servido de sus cargos y en razón a desconocerse su du- 
midlio actual en cnanto al segundo y encontrarse, según parece, en 
el extranjero el primero, be acordado, por providencia de esta 
fecha, se emplace por el presente edicto, cuya inserción en este 
periódico oficial se solícita de la Superioridad, a fin de que en tér­
mino de noveno día, contado desde el siguiente al en que sea pu­
blicado en la üaceía de ¡a República, coniparezcan en el salón de 
Comisiones de este Consejo Municipal, provisionalmente instala­
do en la calle de Velázquez, 79, y ante este Juez instriiclor, a fin 
de prestar la oportuna declaración, alegando lo que tengan por 
conveniente a sti derecho.

Madrid, 1 de abril de 19.38.— El Consejero municipal Juez ins­
tructor, W. Carrillo.

En el expediente instruido para depurar las responsabilidades 
que pudieran derivarse contra el Médico de Asistencia Municipal 
D. Francisco Angulo Tamayo, por falta de asistencia al servi­
cio de su cargo, y por providencia de esta fecha, he acordado se 
haga saber a) interesado, mediante la publicación de ios oportunos 
edictos en el Rohlin Oficial de la provincia, cuya inserción se in­
teresa de la Superioridad, y en el Boi.etIn di-i. C onsejo M unicipai. 
im M adrid, que en término de noveno día, contado desde el si­
guiente al en que sea publicado en el primero de los periódicos 
oficiales citados, deberá alegar cuanto estime conveniente a su 
defensa, bajo apercibimiento del perjuicio a que diere lugar su in­
comparecencia.

Madrid, 7 de abril de 1938.- El Consejero municipal Juez ins­
tructor, Juan Ortega.
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A S IS T E N C IA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

((esumen tatadiíUco tie la labor reaiieatia dtiranie el mes de 
marzo de tU38

C O N !  Ul .  T A S

Ut: seleccititi. . ................
De adultos.............................
Dtí níflOM...............................
De lariiiKoíügíü.................
De titherculosis qiiírúrglciis. 
De cniivivientes...................

Número
de

enfermot

400
4R5
142
»
»

105
T otal nt consultas..................  1.112

s e R V t c I u s

Ciitirreficciiines.........

Rayos X : 

IÍHdio|¡rriiFifis . . . .  
línílloscnpiiia. . .

inyecciones;
Hl|)üil¿riti¡i;«s..........
IrnrutniqueHles...........
Intravcmisiis . . . . . .

Ope.iacinnes:
Nüiimotúi n x ..................
T o ríld a is ,......................
l.tiritigolúgicas..............
I liiesoti y ariicttladoiies.

Laboratorio do abáUsts:
O rin a .....................................
pHpiitos...............................
Surigre....................................
Otros Huálisis.........................

Correspondencia:
Pedliidii (o fic ia l).......
EtivindH ((lient)...........

325

»
700

309

436

7
14
»
Tt

10
34
21
8

14
25

Total iik seKVicios.................  3.195

Miidrld, 31 ele m«r¡io de 1938. El Director, Dr. E. Alvaro 
Ornoia

CASA DE SOCORRO DEL DIS'I'RITÜ DE BUENAVISTA

CONSCI.1'A liSl-ÜClAl. UK UKliMATOl.OdlA Y VROPILAXIS

Servidos prestados díirante el mes de marea de /iki8

EtifeiTMus nuevos........................................................ - . ,  125
Idem Hiitignoa....................................................................  508
Aplicuciones de nieve cnibdnica...................................  »
Idem de ItSntparii de cnunio, Krmmsyer y So lnx...........  87
Elcctrocuagnlnclones, eacnrifieaciones y galvanocaiistis 63
Operaciones.......................................................................  5
Curas....... .......................    93

' $itrita y siÿue.....................  881

Suma anterior.....................  881

Inyecciones de vacuna estafilocócica............................... 132
Idem de id gonocúdea...................................................... 14
Idem de Jd. antiacneíca....................................................  31
Idem de aiitohematoterapia................ .............................  27
Idem de sueros glucosados y fisiológicos....................... 4
Idem de cucodilato sódico hipodértntco..........................  14
Idem de id. fü, intravenoso.................... .........................  * 42
Idem de salidiato sódico..................................................
Idem de bismuto Pons ................................................ .. 58
Idem de espirogi)...............................................    26
Idem de otros bismdtieos..................................................  20
Idem de benzoato de mercurio.......................    152
Idem de neosalvarsón........................................................ 12
Idem de sustítiitivos del iieosalvarsóii....... ........................... »
Idem de sales de o ro .......................................................   »
Idem varias............................ ............................................ 59

'roTAL..................  1.472

Madrid, 31 de marzo de 1038.— El Jefe de la consulta, Anto­
nio Torréenla.

CEM ENTERIOS

tnitamacíortes veri(tcadas desde el 20 al 26 de febrero de i938 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENI'ERIOS
1 N H U M A c  1 u N e s

19.̂ 8 mi IHM líJÓt 1033

Municipales............... .. 573 724 300 400 415 321
Sun Justo.................  . » » 1 3 8 6
San Lorenzo............... » » 8 6 12 8
Sonta Maria.......  . . )» X 2 ! 6 9
San Isidro..................... » 1 3 4 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » » » » í)
573 724 312 413 445 346

Petos inliumados en los
municipales.......  . . . 20 22 23 17 20 19

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de : 

objetos en la via pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
inotitacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea.............  I

Las suscripciones se entenderán por Irimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abri!, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 

que se realicen.

A R T E S  G R Á K I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


